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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que coirespondan ni 
distrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscTibo en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linca de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 31 de Marzo.) > 
PRESIDENCIA. > 

DEL CONSEJO DE MINISTROS i 

SS. M M . el Re? y la Reina Regen- ! 
te (Q. D. S.) 7 Augusta Real Fami- ' ! 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad an su i m - '• 
pottanta salud, ¡ 

GOBIEUNO DE PROVINCIA. 

El d¡a"25.de A b r i l p róx imb veni 
dero t e n d r á lugar en la Cosa-Ayun
tamiento de L i l l o , bajo la Presiden
cia del Alcalde de dicho Muuicipio , 
y con asistencia de un empleado dnl 
ramo, la subasta de dos trozos de 
madera de pino, procedentes de cor
ta fraudulenta, tasados en TbO pe
setas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 5 de 
Octubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico. 

León 23 de Marzo de 1895. 
E l aobernadorinturino, 

Alarlnno A l m u z n r u . 

E l día 2r> de Abr i l p róx imo veni 
dero tendrá lugar eu la Casa-Ayun
tamiento de Cebanico, bajo la Pre
sidencia del Alcalde do dicho M u n i 
cipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, la subasta do cua
tro esteróos de leña seca del monto 
del pueblo do Mondrcganes, tasados 
en 3 pesetas. 

La subasta y disfruto de dichos 
productos so verif icará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 10 de 
de Octubre ú l t imo . 

Lo quo he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 23 do Marzo do 181)5. 
Hl Gohurniulor interino, 

.Iflnrinno Ali i iuznrn. 

tamiento de Rabanal del Camino, 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con asistencia 
de un empleado del ramo, la subas
ta de tres es teróos de leña y car
bón , procedentes de corta fraudu
lenta en el monte del pueblo de 
Foncebadón , tasados en 7'50 pese
tas. 

La subasta y disfrute de dicha 
leüa so verificará, c o n arreglo al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL del día 10 de Oc
tubre ú l t i m o . \ L ! 

Lo que he dispuesio.se publique : 
en el BOLETÍN OFIOIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 23 de Marzo de 1895. 
E l Gobornatlor interino, 

$lari : i i lo A l i n i i z n r a . 

El din 25 do Abr i l próximo veni
dero t endrá lugar eu la Casa-Ayuu-

(Gaceta del día 21 de Marzo.) I 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN j 

L E Y | 
D. ALFONSO X I I I , por la gracia i 

de Dios y la Const i tuc ión Rey de 
E s p a ñ a , y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presenten v i e 
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo s iguiente: 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Art iculo 1." Se declaran com
prendidas en los a r t ícu los 2.° y 11 de 
la ley do 10 do Enero de 1879, las 
obras do saneamiento ó mejora inte
rior de las poblaciones que cucuten 
30.000 ó más almas. Estos proyectos 
podrán ser iuiciados por A y u n t a 
mientos, por Sociedades legalmente 
constituidas ó por particulares. 

A r t . 2.° Las expropiaciones no- I 
cosarias para las obras, compren- l 
Jidas eu el art iculo anterior, se re- I 
g i r á u por las prescripciones do las '. 
leyes de 10 de Enero do 1879 y 26 : 
do Junio do 1892, y por las do la pre- i 
s e n t é ley en cuanto completen, re- ' 
formen ó deroguen las auterioros. 

A r t . 3." Cuando los Ayuntamien
tos proyecten hacer estas obras, pa
ra atender á ellas, luego quo sea 
aprobado su proyecto, podrán acor
dar la con t r a t ac ión de ios e m p r é s t i 

tos que estimen necesarios ó crear 
los arbitrios ó recursos que juzguen 
m á s oportunos, guardando siempre 
las formalidades establecidas por las 
leyes. 

A r t . 4.° Serán parte l eg í t ima en 
el expediente que se forme para la 
e jecneión de estas obras y t e n d r á n 
derecho á ser iúdemuiaados por la 
e x p r o p i a c i ó n : 

Primero. Los que, s e g ú n el Re
gistro de la propiedad, ó eu su de
fecto, s e g ú n el padrón de riqueza, 
seau propietarios ó al .menos^ppsoe-
dores l eg í t imos 'de las.fincas que hu
bieren de ser objeto de l a expropia-
c ión . 

Segundo. Los que tengan sobre 
dichas fincas inscrito ó anotado en 
el Registro de la propiedad a l g ú n 
derecho real. 

Tercero. Los arrendatarios quo 
tengan inscrito ó anotado su dere
cho en el Registro da la propiedad. 

Cuarto. Los comerciantes é i n 
dustriales que por espacio de diez 
años consecutivos lleven ejerciendo 
su comercio ó industria en el mismo 
local. Fuera do los enumerados en 
los cuatro párrafos anteriores, nadie 
podrá reclamar contra el expropian
te en los expedientes á quo esta ley 
se refiero; pero conse rva rán los que 
se crean perjudicados todas las ac
ciones contra quien corresponda, 
con arreglo á derecho. 

A r t . 5.° Cuando los quo s e g ú n el 
a r t í cu lo anterior doban ser parte le
g i t i m a en el expediente no gocen de 
la plenitud de sus derechos civiles, 
se rán representados por los que con 
arreglo á las leyes es tén autorizados 
para suplir su falta de capacidad. A l 
efecto, si para contratar v á l i d a m e n 
te necesitasen, por razón de su es
tado, au tor izac ión especial, se eu-
tonder i concedida és ta con las con-
dicionos siguientes: 

Primera. Que en el expediente 
se hagan observar las prescripciones 
do la presento ley. 

Y segunda. Que las cantidades 
quo hubieren do ser producto do la 
expropiac ión se dopositeu ó empleen 
con arreglo á derecho. 

A r t . O." Cuando la finca ó dere
cho real que haya de expropiarse se 
hallo eu l i t i g io , se considerará como 
parto legi t ima eu el expediente á 
quieu es t é eu posesión do la misma 

finca ó derecho, y eu su defecto, al 
Administrador jud ic ia l , y el precio 
de la expropiac ión se pondrá por e l 
expropiante á 'disposición del T r i b u 
nal que entienda en el l i t i g i o . Los 
desconocidos ó ausentes de ignora
do paradero, serán representados por 
el Ministerio Fiscal. El Estado, los 
provincias y los Municipios, por sus 
bienes propios, e s ta rán representa
dos por quienes tienen este derecho 
s e g ú n las leyes vigentes. 

A r t . 7." Cuando para la rcgula-
r ización ó formación de m a i i 2 ü n ¡ : s 
convenga suprimir, a l g ú n patio, ca
lle ó trozo de ella, serán expropiadas 
las fincas que tengan fachada ó l u 
ces directas sobre las mismas calles 
ó patios, si los propietarios no con
sienten eu la desaparición de las l u 
cos ó fachadas. 

A r t . 8.° Las zonas laterales ó 
paralelas á la vía pública, sujetas á 
expropiac ión por el art . 47 de la ley 
de 10 de Enero de 1879. t endrán un 
fonuo ó lat i tud que no podrá exce
der de 50 metros ni ser menor de 20. 

A r t . 9." Es obl igación de los 
concesionarios de las obras á que es
ta ley se refiere, expropiar las par
celas menores de cinco metros do 
fondo. Eu todo lo d e m á s referente á 
parcelas, se observará lo prevenido 
por la ley de 17 de Junio de 1804. 

A r t . 10. Las expropiaciones au 
torizadas por esta ley se h a r á n en 
absoluto, esto es, cim inclusión de los 
derechos de toda clase que afecten 
directa ó indirectamente-al de la 
propiedad, de modo que, hecha la 
expropiación de la finca afectada, 
aquellos derechos no rev iv i r áu por 
n i n g ú n concepto eu los nuevos so
lares que se formen, aun cuando e l 
todo ó parte de ellos proceda de la 
misma finca. 

A r t . 11. E l valor de lo que haya 
de expropiarse para i» e jecución de 
las obras proyectadas será fijado con 
arreglo á lo dispuesto en la presen
te ley. 

A r t . 12. No son objeto do osea 
ley los perjuicios que las obras á 
que la misma se refiere causen, y no 
sean resultado inmediato de la ox-
prop;,ición forzosa. I.a rec lamación 
de OSLOS perjuicios no puede produ
cir el efecto de s u s p e n á c r el curso 
del expediento de exp iop i ac ióu . 

A r t . 13. Cuando yo:- vir tu- i de 



alguno de los proyectos á que es
ta ley se refiere se procediese á nue
vas canstruciones en la zona expro
piada, los propietarios de las fincas 
nuevas no t r i bu t a r án en este con
cepto y por terr i tor ial , durante los 
primeros veinte años , por mayor 
suma que la que en conjunto estaba 
impuesta á las fincas que se encon
traban en pie al adjudicarse la con
cesión; mas si fuere menor el tipo 
de t r ibu tac ión que se acordase du
rante ese tiempo, le será aplicado d i 
cho beneficio. Los Ayuntamientos 
no podrán imponer á las nuevas edi
ficaciones derecho de licencia de 
obras, ni otros arbitrios quo graven 
¡os materiales de cons t rucc ión ó la 
apertura y primer destino de los 
nuevos edificios. ! 

A r t . 14. Se declaran exenta,? del 
impuesto de derechos reales y tras
lación de bienes las adquisiciones 
de fincas sujetas á la expropiac ión 
forzosa y las primeras enajenaciones 
de los solares que resulten. 

A r t . 15. E l papel sellado que se 
emplee en todo expediente intruido 
con arreglo á esta ley, en sus j u s t i 
ficantes, reclamaciones que surjan 
de su aplicación, libros de actas del 
Jurado y certificaciones que expida 
el Registro de la propiedad, se r i de 
10 c é n t i m o s do peseta el pliego, y 
de una peseta en todos los d e m á s 
casos eu que la ley del Timbre pre
venga el uso del papel sellado. 

TÍTULO I I 

OE LOS PROYECTOS 

A r t . IB. E l Ayuntamiento , So
ciedad legalmente constituida ó par
ticular que pretenda formar un pro
yecto de obras de los comprendidos 
en esta ley, sol ici tará con una Me
moria explicativa del mismo la nece
saria a u t o m a c i ó n del Ministro de la 
Gobernación. Si el Ministro de la 
Gobernación lo euteudiese proce
dente, o to rga rá la au to r i zac ión ne
cesaria, con la cual, y en su v i r tud , 
el solicitante quedará autorizado pa
ra traer al expediente, y siempre á 
su costa, los documentos indispen
sables y para hacer los reconoci
mientos necesarios. 

A r t . 1.7. Todo proyecto de sa
neamiento ú mejora interior de las 
poblaciones á que esta ley se refie
re, c o n t e n d r á por duplicado los s i 
guientes documentos: 

A . Primero. Memoria descrip
t iva . 

Segundo. Planos. 
Tercero. Pliego de condiciones 

facultativas y e c o n ó m i c a s . 
Cuarto. Presupuestos. 
£ . Primero. Relación completa 

de todos los bienes y derechos cuya 
expropiación total ó parcial sea ne
cesaria, con expresión de todas las 
circunstancias necesarias para bien 
determinarlos. Respecto de los edi
ficios se acompai iarán plantas y a l 
zados. 

Segundo. Valoración de todos y 
cada uno de los mismos bienes y de
rechos. 

Tercero. Valoración do las vias 
públicas que han de desaparecer. 

Cuarto. Valoración de las vias 
públicas que han de resultar de la 
realización del proyecto, con inc lu 
sión de todos los servicios públ icos 
de las mismas v ías . 

Q u i n t o . Tasaciones periciales, 
con arreglo á las bases de esta ley, 
de todas y cada una do las expro
piaciones que hayan de valorarse en 
cumplimiento de los n ú m e r o s pre
cedentes. 

A r t . [ 8 . Para las valoraciones y 
tasaciones periciales que hayan de 
hacerse con arreglo i Jo prevenido 
en el a r t í cu lo anterior, se t r a e r á n 
al expediente y t e n d r á n en cuenta 
los documentos siguientes: 

Para la va lorac ión y tasación de 
las fincas y solares: 

Primero. Cert if icación de la Co
misión de evaluación ó de la A d m i 
nis t ración provincial , s e g ú n los ca
sos, que exprese el valor y renta de
clarada, el l íquido imponible, la cuo
ta impuesta y el nombre del que 
aparezca como propietario. Esta 
certificación comprenderi el per ío
do de los diez a ñ o s anteriores al de 
la fecha del proyecto. 

Segundo. Certificación del Re
gistro de la propiedad en que se ha
ga constar el nombre del propietario 
ó del poseedor del inmueble, el t i t u 
lo por v i r tud del cual tiene aquél 
derecho, el precio en que lo adqui
rió ó le fué adjudicado, la fecha de 
la respectiva anotac ión ó inscrip
ción, el valor con que por ella figura, 
los conceptos constituidos de este 
valor, las cargas que le afectan y 
los derechos que le favorecen. 

Tercero. Reconocimiento facul
tativo del estado de vida del inmue
ble, para la valoración y tasación de 
los derechos reales; certif icación del 
Registro de la Propiedad en que se 
hagan constar todas las circunstan
cias de la anotac ión ó inscr ipción 
vigente. Para la valoración y tasa
ción de los derechos do los arrenda
tarios, cartif icación de! Registro de 
la propiedad en que se acredite todas 
las circunstancias de la ano tac ión ó 
inscripción del contrato respectivo. 
Para la va lorac ión y tasación de los 
de los derechos de los comerciantes 
ó indastriales en su caso, certifica
ción ó información bastante ¿ acre
ditar el ejercicio do su comercio ó 
industria por diez años consecutivos 
en el mismo local. 

A r t . l í) . Las certificaciones que 
por v i r t u d de lo provenido en el ar
t ículo anterior expidan los Regis
tradores de la propiedad, devenga
rán eu concepto de honorarios 2 pe
setas por pliego, cuando no excedie
re do 100.000 pesetas el valor del 
inmueble de reterencia; 3 pesetas si 
no pasare de 500.000, y 4 pesetas si 
fuere de 500.000 en adelante. 

A r t . 20. Las tasaciones pericia
les do lo quo haya de expropiarse se 
ha rán con sujeción á las siguientes 
reglas: 

Edificios y solares: 
Se clasificarán en ca tegor í a s d i 

versas por el sitio quo ocupen y por 
el estado de vida quo acusen. 

Las ca tegor ías por sitios serán : 
Primera. Calles de primer orden 

y calles de segundo orden, con vuel
ta á calles de primor orden. 

Segunda. Calles de segundo or
den y calles do tercer orden, coa. 
vuelta á calles de segundo orden. 

Tercera. Calles de tercer orden. 
Las plazas se clasificarán por su 

sunercie y por la ca tegor ía de las 
calles que á ellas afluyan. 

Las c a t e g o r í a s por estado de vida 
se rán : 

Primera. De nueva cons t rucc ión 
ó vida entera. 

Segunda. Dedos tercios de vida. 
Tercera. De un tercio de vida. 
Dentro de estas clasificaciooes, y 

teniendo en cuenta los datos sumi 
nistrados por los documentos que se 
citan en el ar t . 18, se ha rán las res
pectivas tasaciones entre los s i 
guientes l ími tes : 

A . Primera ca t ego r í a por si t io, 
d e l 3 y medio por lOOal 5 por 100.Se
gunda c a t e g o r í a por sit io, del 5 por 
100 al 6 y medio por 100. Tercera 
ca tegor ía por sitio, del 6 y medio 
por 100 al 8 por 100. 

fi. Primera c a t e g o r í a por estado 
de vida, del 80 a l 100 por 100 del 
valor del si t io. Segunda ca t ego r í a 
por estado de vida, del 60 al 80 por 
100 del valor del sitio. Tercera cate
gor ía por estado de vida, del 40 al 
60 por 100 del valor del si t io. En las 
poblaciones en que no hubiere Orde
nanzas municipales ó no existiere la 
precedente clasificación de calles, so 
a t ende rá á las circunstancias es
peciales de las localidades respecti
vas, y se t endrán en cuenta la s i 
tuac ión que los edificios ocupen res
pecto de los centros de vida de la 
poblac ión, el orden do las calles de 
ingreso y de fachada, los materiales 
de cons t rucc ión , el estado de las fá-
bricasyel emplazamiento de los so
lares. En los mismos casos se t a s a r á n 
los .edificios, teniendo en cuenta los 
datos t ra ídos al expediente, y entre 
los limites del 3 y medio al 8 por 
100, y los solares con arreglo al t i 
po medio de las ventas que se ha
yan realizado de los similares de la 
misma zona en el ú l t imo quinque
nio. 

Derechos reales: Serán capitaliza
dos y abonados en la forma y por 
los tipos autorizados por el uso en 
la localidad respectiva. 

DencJm de los amnilati iríos: Se
rán abonados con un 5 por 100 de 
los alquileres pagados, si és tos ex--
cedieren de diez años . 

Dereclm de los comerciantes é in
dustriales: Se rán abonados con un 
10 por 100 sobre los alquileres que 
hayan pagado eo los ú l t imos diez 
años consecutivos que lleven en sus 
establecimientos, y con un 5 por 100 
sobre los alquileres de cada diez 
a ñ o s más que aparezcan estableci
dos ea el mismo ¡ocal hasta los c i n 
cuenta años .como m á x i m u m . 

En todas las tasaciones periciales 
se c o m p r e n d e r á , además do lo ya 
valorado, una partida por daños y 
perjuicios de la expropiación y otra 
del 3 por 100 de afección. 

TÍTULO I I I 
OEL PKOCEOlJIIfSN'TG 

A r t . 21 . Cuando las obras á que 
se refiere esta ley sean promovidas 
por Sociedades legalmente consti
tuidas ó por particulares, sus pro
yectos során presentados al A y u n 
tamiento respectivo para que sigan 
después los t r ámi t e s ordinarios. A n 
tes de ser expuesto al públ ico el 
proyecto, el solicitante de su apro
bación c o n s i g a a r á en la Caja gene
ral de Depósi tos, ó en la sucursal 
que corresponda, á disposición del 
(iobernador de la provincia, 10 cen
t é s i m a s por 100 del importe to
tal del presupuesto destinado al pa
go de los gastos que se originen por 
dietas de los Jurados, documenta
ción, anuncios y d e m á s diligencias 
do procedimiento que los ocasionen. 

A r t . 22. Presentado el proyecto 
en la Sec re t a r í a del Ayuntamiento 
cuando hubiere sido formado por 
Sociedad legalmente constituida, ó 
por particular, ó autorizado tan sólo 
por la Corporación municipal cuan
do procediere de la iniciat iva de é s 
ta, se expondrá al público por espa
cio de treinta dias, durante los cua
les se admi t i r án todas las reclama
ciones ú observaciones que por es
cr i to se presenten sobre cualquiera 

de los aspectos del proyecto y de 
los elementos que le formen; se pa
s a r á n el proyecto y las reclamacio
nes á informe de los Arquitectos 
municipales por otro plazo igua l , y 
practicada esta diligencia, informa
r á n sucesivamente el Ayuntamiento 
y la Junta de Asociados en el plazo 
de quince dias cada uno. 

A r t . 23. Practicadas las anterio
res diligencias y dentro del quinto 
día, el Alcalde e levará el expediente 
instruido, con todos los documentos 
é informes de que queda hecho m é 
r i to , al Gobernador de la p rov in 
cia. E l Gobernador de la provincia, 
en el t é r m i n o de quince dias, p u b l i 
cara en el Solelin. oficial respectivo 
¡as expropiaciones que se proyecten 
y sus respectivas tasaciones, y re
que r i r á individualmente á cada uno 
de los interesados que con arreglo ú 
las prescripciones de esta ley t e n 
gan derecho á indemnizac ión , para 
quo se declaren ó no conformes con 
las tasaciones que de sus respecti
vos bienes ó derechos hubiesen he
cho. Los interesados requeridos ma
nifestarán por escrito en la misma 
dil igencia, ó por especial sol ici tud, 
y en el plazo de quince dias, conta
dos desde que les fué hecho el re
querimiento, si so conforman ó. no 
con las respectivas tasaciones. Las 
notas de conformidad se u n i r á n al 
expediente. Las notas de no confor
midad y las reclamaciones que se 
hagan en el mismo sentido, p a s a r á n 
al estudio y fallo del Jurado creado 
por esta ley , formando para cada 
una de estas notas y reclamacio
nes la correspondiente pieza separa
da con todos los antecedentes que 

; obren en el expediente y que pue
dan ilustrar la tasac ión respectiva. 
Recibidas del Jurado las piezas se
paradas quo se sometieron á su re-

: solución para fallar las notas de no 
¡ conformidad y las reclamaciones he-. 
• chas contra las tasaciones, y unidas 
! al expediente, el Gobernador lo pa-
| s a rá á informe de la Comisión pro

v inc ia l por t é rmino de diez dias; 
! evacuado este informe, el mismo 
] Gobernador dará el suyo en igua l 

plazo, y hecho todo esto, e l eva rá el 
; expediente al Ministerio de la Go-
; bornac ión . 

! A r t . 24. E l Ministro de la Go-
' bernac ióu . previos los informes de 

la Junta consultiva de Urban izac ión 
y de Obras y del Consejo de Estado 
en pleno, o to rga rá ó d e n e g a r á su 

i aprobación a! proyecto, á las expro-
piaciones que en él so consignen 

; como necesarias, y á las tasaciones 
'• quo cuenten con la conformidad de 
, los interesados ó el fallo del Jurado 

en su caso. La respectiva Real or
den comprenderá detallada y orde-
namente todas las resoluciones ne
cesarias. Contra ella procede la v ía 
contencioso-administrativa. 

(Se concluirá.) 

{Gacota del 22 de Marzo de 189o.) 
BEAI. DECRETO 

Para el debido cumplimiento del 
art. 62 de la ley de Aguas de 13 
de Junio de 1879, relativo á la de
claración de insalubridad de l a g u 
nas y terrenos pantanosos ó enchar
cados, y con el fin de determinar la 
t r ami tac ión que ha de darse á los 
expedientes y la Autoridad que ha 
de resolverlos; c o n f o r m á n d o m e con 
lo propuesto por el Ministerio de la 
Gobernac ión , s e g ú n los d i c t á m e n e s 
omitidos sucesivamente por el Real 



Consejo de Sanidad, Junta superior 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, Consejo de Estado en ple
no y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de M i Augusto Hijo e l 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regento del Reino, 

Vengo en decretar las siguientes 
reglas: 

1 / Los Subdelegados de Medi
cina y Veterinaria y los Médicos t i 
tulares d e n u n c i a r á n á la Autoridad 
local las lagunas y terrenos panta
nosos ó encharcados que existan 
dentro del partido jud ic ia l , á los 
efectos del a r t . 62 de la vidente ley 
de Aguas. También podrán hacer 
los particulares ¡ e a a l denuncia, con 
el fin de aprovecharse de las venta
jas que les ofrece el art. 63 de la c i 
tada ley. 

2. * E l Alcalde de la localidad, 
tan pronto como ten^a conocimien
to por la expresada denuncia ó por 
otro cualquier motivo de la existen
cia dentro del t é r m i n o de su j u r i s 
dicción de una laguna ó terreno 
pantanoso nocivo á la salud, averi
g u a r á de un modo eficaz y a u t é n t i 
co si el terreno de que se trata es de 
propiedad particular, del Estado, de 
la provincia ó del Municipio, y man- | 
d a r á instruir el oportuno expedien- | 
te, que se encabezará con el oficio ¡ 
de denuncia ó con un acuerdo del ¡ 
mismo, en el que se expresen los 
fundamentos tenidos en cuenta pa
ra considerar insalubre el terreno, y 
con los informes de los Subdelega
dos de Medicina y Veterinaria, de la 
Junta local de Sanidad y del A y u n 
tamiento, lo remi t i rá al Gobernador 
c i v i l de la provincia respectiva. 

3. " En los informes de que se ha 
hecho mér i t o en la regla anterior, 
se c o n s i g n a r á si es laguna 6 terreno 
encharcado ó pantanoso el que se 
considera insalubre; si está ó no cu 
bierto de agua constantemente; pro
cedencia de és ta ; si es dulce ó sala
da; ex tens ión y profundidad de la 
capa del expresado líquido que c u 
bre dicho terreno; conf igurac ión do 
é s t e y de los inmediatos; naturaleza 
del suelo y ,subsuelo del mismo; s i 
tuac ión que ocupa respecto á los 
puntos habitados; distancia que le 
separa de és tos ; vientos reinantes en 
la localidad; temperatura m á x i m a , 
m íu ima y media durante las diferen
tes estaciones del a ü o ; enfermeda
des más comunes que sufren los ha
bitantes de los pueblo coreanos, asi 
como los padecimientos que se ob
servan en los ganados que pastan 
en los alrededores de dichos terre
nos y mortalidad que ocasionan. 

También deberá expresarse en es
tos d i c t ámenes si en las lagunas 
existen algunas industrias, cuá les 
so a és tas y sus rendimientos, como 
igualmente si los terrenos enchar
cados se destinan á algi in objeto 
productivo, y utilidades que se ob
tienen, y por ú l t imo , todo aquello 
que debe tenerse en cuenta para 
deducir si es ó no conveniente que 
se hnga la declaración de insalubri
dad de los expresados terrenos. 

4. * E l G o b e r n a d o r c i v i l , en 
cuanto reciba el expediente, orde
n a r á que se pongan edictos en los 
sitios de costumbre, en la capital de 
la provincia y cabeza de partido en 
donde radique la laguna ó terreno 
pantanoso considerado nocivo á la 
salud, y que se anuncie en el Bole
tín de la provincia la declaración de 
insalubridad que se pretende, fijan
do el plazo de un mes para admit ir 

las reclamaciones que contra és ta 
se formulen. Igua l publ icac ión se 
h a r á en la Gaceta de Jladridsi el te
rreno perteneciera al Estado, pro
vincia ó Municipio, ó si estuviere 
dedicado á un aprovechamiento i n 
dustr ial sujeto á impuesto. 

Además se notificará administra
tivamente al d u e ü o d e la laguna ó 
terreno denunciado, si se conociere 
su domicilio ó residencia, y q u e d a r á 
de manifiesto el expediente en el 
Gobierno c i v i l durante el expresado 
periodo de información. 

5. * Sobre las reclamaciones á 
que se refiere la regla 4.*, las cuales 
deberán presentarse al Gobernador 
dentro del plazo seüalado en la mis
ma, informarán de nuevo los funcio
narios que ya lo hubiesen hecho en 
el expediente, haciéndose constar 
en és t e por los oportunos certif ica
dos las publicaciones prevenidas y 
la circunstancia de no haberse pre
sentado, en su caso, oposición a l 
guna . 

6. " En este estado el expediente, 
el Gobernador rec lamará el informe 
del Ingeniero Jefe do Obras públ icas 
de la provincia, que deberá versar 
principalmente sobre el procedi
miento de desecación del terreno de
nunciado, determinando, en su caso, 
el sitio donde han de i r á parar las 
aguas, obras de saneamiento que 
hayan de practicarse y coste de las 
mismas; el del Ingeniero A g r ó n o m a 
acerca de los perjuicios que ocasio
ne á la agricultura la existencia del 
terreno en la forma indicada, y be
neficio que pudiera obtenerse de 
plantaciones como medio absorben
te y de evaporac ión ; el de la Junta 
provincial de Sanidad sobre los mis-
mes extremos encomen'iados á las 
Juntas locales, y ú l t i m a m e n t e el de 
la Comisión provincial , consignando 
todo aquello que considere oportuno 
acerca de los intereses que repre
senta. 

7. " En vista de las reclamacio
nes formuladas y de los informes ex
presados, el Gobernador e m i t i r á su 
dictamen y e l eva rá el expediente 
al Ministerio de Fomento para que 
por las Direcciones generales do 
Agr icu l tu ra , Industria y Comercio 
y de Obras públ icas , oyeudo á las 
Juntas consultivas correspondien
tes, se expooga sobre el particular 
lo que se estime oportuno. 

8. " Tan luego como dicho Centro 
ministerial emita su parecer, se re
mi t i rá el expediente por aquel De
partamento al de la Goberuac ión , 
con el fin de que, después de oír al 
Real Consejo de Sanidad, resuelya 
en el asunto como crea más conve
niente á los intereses de la salud 
públ ica y á los de la propiedad. 

Dado en Palacio á 21 de Marzo de 
1895.—MARÍA CUIST. 'NA.—El M i 
nistro de la Gobernac ión , Tr in i t a r io 
R n i z y Capdepón. 

AYÜNIAMFEÑTÓS ~ 

Alcaldía constitucional de 
León 

Desde el dia l . " al 20 del próximo 
mes de Abr i l , se sat isfarán en la 
Deposi tar ía mun ic ' - " ' los intereses 
de las acciones d e i . . i rást i to , pre
via la p resen tac ión de los cupones 
de las mismas, con las correspon
dientes facturas, que se fac i l i ta rán 
gratis en la Secre tar ía de Ayun ta 
miento; en tend iéndose que, los que 
no se presenten dentro del iodicado 

plazo, ya no podrán hacerlo hasta 
después de un nuevo sorteo. 

Se anuncia al públ ico para cono
cimiento de los tenedores de las 
mencionadas acciones. 

León 28 de Marzo de 1895.—To
m á s Mallo López. 

Acordada por el Excmo. A y u n t a 
miento y sancionada por la Junta 
municipal la adquis ic ión de la casa 
n ú m . 2 de la calle del Pozo, para 
ensanche do dicha calle y la de Car-
diles, se anuncia al públ ico por me
dio del presente, para que durante 
el plazo de quince dias puedan pre
sentar reclamaciones contra dichos 
acuerdos Jos que se crean con de
recho á hacerlo. 

León 27 de Marzo de 1895.—To
m á s Mallo López. 

Acordada por el Excmo. A y u n t a 
miento y sancionada por la Junta 
municipal la adquis ic ión de la casa 
denominada Hospital de Peregrinos, 
contigua al ex-Convento deSan Mar
cos do esta capital, con objeto de 
destinarla á Casa-Asilo do Mendici
dad, se anuncia al públ ico por me
dio del presente, para que durante 
o l plazo de quince dias puedan pro-
sentar reclamaciones contra dichos 
acuerdos los que se crean con dere
cho á hacerlo. 

León 27 de Marzo do 1895.—To
más Mallo López. 

Ayuntamiento , para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1895 i 93, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretaria por espa
cio de quince días, á fin do oir re
clamaciones; pasados los cuales, no 
serán atendidas las que se aduzcan. 

Roperuelos del Pá ramo 21 de Mar
zo de 1895.—El Alcalde, Baltasar 
Ramos. 

Alcaldía ccmstitucional de 
A Igadefe 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos de alistamiento 
ni al de clasificación y declaración 
de soldados el mozo natural de este 
Ayuntamiento Francisco Mañanes 
Garzón, hijo de Miguel y de María, 
vecinos que fueron del mismo, se lo 
cita por medio del presente para que 
en t é r m i n o do quince dias compa
rezca en esta Alcaldía para ser t a 
llado, y de no verificarlo, se proce
derá á ins t rui r el oportuno expe
diente de p ró fugo , con arreglo á l a 
vigente ley de Reemplazos. 

Algadefe y Marzo 15 do 1895.— 
E l Alcalde, Santos López. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la confección del reparto 
por te r r i tor ia l , urbana y pecuaria, 
se hace preciso que los cont r ibu
yentes que hayan sufrido al teración 
en su riqueza contr ibutiva presen
ten en la Secre ta r í a municipal , y 
en el plazo de quince dias, á contar 
desdo la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIA.!, de la p rov in 
cia, relación de las alteraciones que 
haya sufrido dicha riqueza; advir
t iéndose que no serán admitidas las 
que carezcan de t í t u lo legal n i que 
se presenten después do transcurri
do el tiempo seüa lado en este anun
cio. 

Vega de Espinareda 18 de Marzo 
de 1895.—El Alcalde, Santiago Re
g ó de Seves. 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

Terminado por la Junta m u n i c i 
pal el presupuesto ordinario de este 

Alcaldía constitucional de 
•• Berlanga 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación del apéndice al a m í l l a -
ramiento que ha de servir de base . 
para la derrama de la con t r ibuc ión 
terr i tor ia l , correspondiente al ejer
cicio económico do 1895 á 96, es de 
urgente necesidad que los contr ibu-
yeutes de este Municipio, a s í como 
los hacendados forasteros, que po
sean ó administren fincas en este 
t é r m i n o municipal y hayan sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, presenten 
en la Secre ta r í a de la municipal i 
dad relaciones juradas de altas y 
bajas, dentro del improrrogable t é r 
mino do quince dias, desde la publ i 
cac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; en la in t e l i 
gencia que no se admi t i r á ninguna 
a l te rac ión sin que se acredite la 
t r as lac ión de dominio y el pago de 
los Derechos Reales. 

Berlanga 24 de Marzo de 1895.— 
El Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de Escarpiza 

Debiendo ocuparse la Junta per i 
cial de este Ayuntamiento en la 
confección del apénd ice al amillara-
mionto que ha de servir de base á 
los repartimientos de con t r i buc ión 
terr i tor ia l y urbana, en ol p róx imo 
a ñ o económico de 1895 á 1896, se 
hace saber á los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza, que en ol termino de quince 
dias, á contar desdo la inserc ión de 
este edicto en el BOLUTÍV OFICIAL, 
pueden presentar las correspondien
tes relaciones de alta y baja en la 
Secretaria d e l Ayuntamiento ; no 
siendo admitidas las que no se pre
senten en ol plazo indicado. 

Otero de Escarpizo 25 de Marzo 
de 1895.—El Alcalde, Juan F e r n á n 
dez. 

JUZGADOS 

Cédula de citación. 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
dictada en el día de hoy en causa 
por cor rupc ión de menores contra 
Marta de la Fuente, ha acordado se 
cite por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , y t é r m i n o de diez 
dias, á las sirvientes Justa N . , que lo 
fué en el Convento de las Carmelitas 
de esta ciudad, Vicenta Ñ . , de pro
fesión t a m b i é n sirvienta, y á una 
pobre que pide limosna on la puerta 
do San Isidro y a c o m p a ñ ó á Mar ía 
Torrado al Hospital de Caridad, con 
el f in de que en el expresado t é r 
mino comparezcan ante su señor ía 
á prestar declaración en el expre
sado sumario, bajo apercibimiento 
que, de no efectuarlo, les pa r a r á e l 
perjuicio que haya lugar. 

León 20 de Marzo do 1895.—An
drés Pe láez Vera. 

I ! ! 

i t i ; 



D . Fé l ix Amarillas y Celestino, Juez 
do primera instaocia de esta v i l l a 
de fiiaño y su partido. 
Hago saber: Que ppr este primer 

edicto se ci ta , llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho 
á los bienes de la Capellanía de 
Nuestra Señora del Rosario, funda
da en Soto de Valdeón por D. Gar
c ía Pérez de Prado en el año de 
1658, y cuyo ju ic io universal se ha 
promovido por D.* Petra Pesquera 
Diez, vecina de Los Llanos de Va l 
deón , representada por el Procura
dor D. Juan Manuel García, y decla
rada pobre en el sentido legal , como 
sexta nieta que es de Toribia Pé rez 
de Prado, hermana del fundador y 
cabeza de la mejor l ínea de los l l a 
mados á la suces ión del patronato 
activo, para que dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías , desde la inserc ión 
del presente en la Gacela dn Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia , comparezcan ante este Juz
gado á hacer las reclamaciones que 
á su derecho convenga; apercibidos 
que, de no hactírlo dentro del ex
presado t é r m i n o , les pa ra rá el per
ju i c io que con arreglo á la Ley pro
ceda. 

Dado en Riaño á 22 de Marzo de 
1895. — Fél ix Amarillas.—Por su 
mandado, José Reyero. 

D. Manuel Miguélez Cisneros, Es
cribano de actuaciones y Secre
tario de gobierno del Juzgado do 
primera instancia de Villafranca 
del Bierzo. | 
Doy fe: Que en el expediente pro- j 

movido por D.* María Aurora Ju-A- j 
rez Porras, vecina de San Juan de ¡ 
la Mata, sobre declaración de au- | 
sencia de su marido D. Jesús Ova- i 
He, concesión de la admin i s t rac ión i 
de los bienes matrimoniales y fa- | 
cuitarla tanto para demandar como ¡ 
para defenderse en juicio y otorgar I 
poder i Procurador que la represen- j 
te , se dictó el auto cuya parte dis- : 
positiva dice: 

«Su señor ía , por ante mí Escri- '. 
baño dijo: Que debía de declarar y 
declaraba procedeute la ausencia ! 
que se pretende por Maria Aurora 
J u á r e z de su marido D. Je sús Ova- : 
l ie , la cual no sur t i r á efecto hasta 1 
seis meses después de su publica- i 
c ióu en el BOLETÍN OFICIAL de esta '; 
provincia: se confiere á la María ! 
Aurora la admin is t rac ión de los : 
bienes matrimoniales á ella perte
necientes, habi l i tándola para que, 
demandando ó defendiendo, pueda 
comparecer en ju ic io y otorgar po
der á Procurador que la represente 
en la forma y con las limitaciones 
preceptuadas en el repetido Código 
c i v i l . Lo m a n d ó y firma el Sr. D. Jo
sé Díaz Valcarce, Juez de primera 
instancia accidental de este partido 
de Villafranca del Bierzo en ella y 
Febrero quince do mi l ochocientos 
noventa y cinco; doy fe.—José Diaz 
Valcarce. — Ante mi , Manuel M i -
gué l ez .» 

Corresponde con lo inserto, y cum
pliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Villafranca del Bierzo á 
veint iuno de Febrero de mi l ocho
cientos noventa y cinco.—Manuel 
Migué lez . 

tas y costas á que fueron condena-
: dos en juicio verbal D. Ju l i án y don 
1 Juan García , vecinos de Cabanillas, i 
[ se sacan á pública subasta las fincas j 
! siguientes: • 
j 1." Un prado, r egad ío , en t é r - ' 
j mino de Cabanillas, de cabida de 
I una hemina y dos celemines; linda 
j al Oriente, con otro de J o a q u í n Gar-
; cía; Mediodía, otro de herederos de 
I Francisco García; Poniente, Ejido, 
i y Norte, con prado de Felipe Gar-
' cia, que ha sido tasado en ciento 

veinticinco pesetas. 
2." Otro prado, en dicho t é r m i 

no, 4 la Curada, regadío , hace dos 
heminas y dos celemines; linda al 
Oriente, con Ejido; Mediodía, tierra 
de José Perreras; Poniente, prado 
de Ange l Garcia, y Norte, otro de 
herederos de Francisco Garc ía ; t a 
sado en ciento cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día seis 
de A b r i l p róx imo, á las doce de la 
m a ñ a n a , en esta sala ds audiencia, y 
á la vez en el Juzgado municipal de 
Cuadros, adjudicándose los bienes 
al mejor postor; advirtiendo que no 
se admi t i rá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y sin que consiguen pre
viamente los lidiadores el diez por 
ciento de su importe. 

Dado en León 4 veintisiete de 
Marzo de mi l ochocientos noventa 
y cinco.—Gabriel Balbueoa.—Ante 
mí , Enrique Zotes. 

D. Gabriel Balbucna, Juez munic i 
pal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pa

go á D. Melquíades Cil , vecino do 
esta ciudad, de ciento noventa poso-

D. Francisco Rodriofuez Al i j a , Juez 
municipal de Ali ja de los Melo
nes. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Tirso del Riego. Rebordinos, 
vecino de La Bañeza, de la cantidad 
de doscientos ochenta y ocho reales 
que le adeudan Ignacio y Manuel 
Aparicio Perrero, vecinos de Al i ja 
de los Melones, con m á s los intere
ses vencidos, sin que excedan de 
doscientas cincuenta pesetas, cos
tas, gastos y dietas de apoderado, 
se sacan á pública subasta, como 
bienes de la propiedad del Manuel 
Aparicio Perrero, los siguientes: 

Una casa, en el casco de esta v i 
lla de Alija de los Melones, al Ba
rrio de Arriba, sin n ú m e r o , com
puesta do planta; mide trescientas 
cuarenta varas cuadradas, y linda 
entrando con C a g ü e r g a n a ; por la 
izquierda, con calle púb l i ca , y por 
la espalda, con corral de Jacinto 
Hidalgo, y al frente, con calle de 
las Cuevas; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar el día 
treinta del próximo mes de A b r i l , y 
hora de las diez de su m a ñ a n a , en 
la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en la Plaza de la Cruz, n ú m e r o 
once, con las condiciones s iguien
tes: no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión , n i licitadores que no con
siguen previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de la tasac ión , y que debido 
ú la carencia de t í t u los , ha do con
formarse el rematante con el test i
monio do adjudicación. 

Dado en Al i ja de los Molones á 
ve in t i t r é s do Marzo do m i l ocho
cientos noventa y cinco.—Francis
co R o d r í g u e z . — P o r su mandado: 
Inocencio Alonso, Secretario. 

que se ha rá mér i to ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«En La Vecilla á cinco de Marzo 
de m i l ochocientos noventa y cinco; 
el Sr. D . Lino García , Juez mun ic i 
pal de la misma, en funciones del 
de primera instancia del partido por 
vacante: vistos estos autos de j u i 
cio verbal c i v i l , en apelac ión, se
guidos entre partes: de la una don 
Guillermo Espinosa, vecino de La 
Robla, y de la otra D . Daniel Calvo 
Bocos, que lo era del mismo pueblo 
y hoy de ignorado paradero, sobre 
rec lamación del primero al segun
do de doscientas catorce pesetas: 

Fallo que debo de confirmar y 
confirmo en todas sus partes la sen
tencia de treinta y uno de Agosto 
del año ú l t imo , dictada por el señor 
Juez municipal de La Robla, por la 
cual se condena á D. Daniel Calvo 
Bocos al pago de doscientas cator
ce pesetas á D. Guillermo Espinosa 
S i m ó n , con más la imposic ión de 
todas las costas de primera y segun
da instancia. 

Asi por esta mi sentencia, defini
t ivamente juzgando, lo prevengo, 
ma ndoy firmo.=Lino Garcia Ri vas. • 

La anterior sentencia leída y pu
blicada fué en este día por D. Lino 
García Rivas, Juez municipal de es
ta v i l la , ec funciones del de pr ime
ra instancia del partido por vacante 
y conforme con lo propuesto por su 
asesor el letrado D. Andrés Garrido, 
estando haciendo audiencia públ ica 
en la sala-audiencia del Juzgado; 
doy fe. 

La Vecilla y Marzo cinco de m i l 
ochocientos noventa y c i n c o = L e a u -
dro Mateo. 

Lo que se hace público en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos del ar t ículo doscientos se
senta y nueve de la ley r i tuar ia . 

La Robla á ve in t i sé i s de Marzo de 
m i l ochocientos noventa y c i n c o . = 
Francisco V a l l e . = E l Secretario, Ale
jandro Alonso Royero. 

las partes, y al demandado en la for
ma prevenida en el a r t ícu lo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , lo p r o n u n c i ó , 
mandó y firmó el expresadoSr. Juez, 
de que y o . Secretario, c e r t i f i c o . = 
Gregorio F e r n á n d e z A l f o n s o . = A n -
te m í , Joaquín Suá rez Valcarce .» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, como notifica
ción al demandado D. Manuel Cres
po Garcia, y conforme á lo dispuesto 
en el a r t í cu lo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , se pone el presente en Rioseco 
de Tapia á ve in t i t r é s de Marzo de 
m i l ochocientos noventa y c i n c o . = 
Gregorio Fe rnández Al fonso .=Ante 
mí : Joaqu ín Suárez Valcarce, Se
cretario. 

ANUNCIOS OFIOIALEsT 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Oliispado 

de León 

En v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 del corriente mes, se ha 
señalado el día 20 de A b r i l p r ó x i 
mo, á la hora de las doce de la ma
ñ a n a , para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de repara
ción extraordinaria del templo pa
rroquial de Palacio de Torio, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 5.041'b3 

Edh'lo 
D. Francisco Valle Suárez , Juez m u 

nicipal de La Robla. 
Hago saber: Que en el j u i c io do 

Edicto 
D. Gregorio Fernández Alfonso, Juez 

municipal de Rioseco da Tapia. 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal de que se hará méri to ha r e c a í 
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositivo dicen: 

« í « « t e ! c t « . = E u Rioseco de Tapia 
ú ve in t i t rés de Marzo de m i l ocho
cientos noventa y cinco; el señor 
D.Gregorio Fe rnández Alfonso, Juez 
municipal de este Distri to: visto el 
precedente juicio verbal c i v i l , cele
brado á instancia de D. Manuel Diez 
y Diez, industr ial y vecino do este 
pueblo, contra D. Manuel Crespo 
Garcia, que lo fué de la misma ve
cindad, sobre pago do doscientas 
quince pesetas, procedentes de pan 
de centeno, que le e n t r e g ó al de
mandado y á su mujer Antonia Bel-
t r án , ó, en otro caso, la entrega do 
veint isé is fanegas y tres cuartales 
de grano centeno, que se ha com
prometido á entregarle s e g ú n ob l i 
gac ión que autorizada por el de
mandado corre unida al j u i c io , por 
ante m i , Secretario, dijo: 

Fallo que debo condeuar y conde
no en rebeldía á I) . Manuel Crespo 
Garcia al pago de las doscientas 
quince pesetas ó al de veint isé is fa
negas y tres cuartales de grano cen
teno á D. .Manuel Diez y Diez, y en 
las cestas y gastos de este j u i c io . 
Asi deflnitivamonto juzgando por 
esta sentencia, que se notif icará á 

La subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos en la I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta diocesana, ha
l lándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma, para conocimiento 
del púbico, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicativa del proyecto. Las propo
siciones se p re sen t a r án en pliegos 
cerrados, a jus tándose en su redac
ción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como ga
ran t í a para tomar parte en la subas
ta, la cantidad de 252'05 pesetas, en 
dinero ó en efectos do la Deuda 
conforme á lo dispuesto por Reát 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposición deberá 
a c o m p a ñ a r el documento que acre
dite haber verificado el depósi to del 
modo que previene dicha Ins t ruc
c ión . 

León '¿1 de Marzo de 1895.—El 
Obispo de León . 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . , vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción ú 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... 

(Pecha y firma del proponento.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que se
rá desechada toda proposición en 
que no so exprese determinadamon-
to la cantidad, en pesetas y c é n t i 
mos, escrita en letra, por laque so 
comprometa el proponento á la eio-
cución de las obras. 

L E O N : 1895 

Impronta de la Dípatac:üa prcTitcii:! 


